
 

 
 

BAJADA DEL PRECIO DE LA ELECTRIDAD 
 

En las últimas semanas se ha producido una bajada importante en las ofertas de precios 

de las compañías eléctricas. 

Desde AIMCRA recomendamos renovar los contratos vigentes, incluso antes de que 

finalice el contrato actual. Las sanciones por incumplimiento de contrato son mucho 

menores que el ahorro que se consigue con los nuevos precios. 

Existen dos modalidades de contrato: a precio fijo y a precio “indexado”: 

PRECIOS INDEXADOS, es el precio de mercado, que varía cada hora, cada día y cada mes. 

Los contratos a precio indexado no suelen tener permanencia. En estos momentos el 

precio de mercado es muy bajo, pero hay que tener en cuenta que todas las compañías 

añaden al coste de mercado un “coste operativo”, que puede llegar a ser importante, 

variando desde 0,5 c€/kWh hasta 6 c€/kWh. 

PRECIOS FIJOS: han bajado bastante respecto a los del año pasado. Los mejores precios 

ofertados a los socios de AIMCRA en estos momentos son los siguientes: modo: 

Tarifa 6.1 TD (cuando el transformador es propiedad del agricultor) 

• Tarifa plana 24 horas: 9,3 c€/kWh  

• Tarifa en horario P6: 8,9 c€/kWh (88 horas semanales) 

• Tarifa más barata 6,7 c€/kWh (76 horas semanales, dentro del horario P6) 

• Tarifa en horario diurno: 8 c€/kWh (136 horas semanales, de 0 a 18 todos los días) 

Tarifa 3.0 TD 

• Tarifa plana 24 horas: 11,8 c€/kWh  

• Tarifa en horario P6: 8,9 c€/kWh (88 horas semanales) 

• Tarifa más barata: 5,2 c€/kWh (sólo 40 horas semanales, de 0 a 8 todos los días) 

• Tarifa en horario díurno: 10 c€/kWh (136 horas semanales, de 0 a 18 todos los días) 

 

 

LO MEJOR ES ǪUE TE ASESORAMOS DE FORMA PERSONAL Y GRATUITA, PARA ELLO 

PUEDES INFORMATE EN AIMCRA, EN EL TELEFONO 606086449 o nos escribas aquí 

AIMCRA Energía: Contacto (aimcraenergia.es) 

LA RECOMENDACIÓN DE AIMCRA ES RENEGOCIAR LOS CONTRATOS 

ACTUALES O CAMBIAR DE COMPAÑÍA SI NOS OFRECEN UN BUEN PRECIO FIJO, 

AUNǪUE NO HAYA CUMPLIDO EL CONTRATO ACTUAL. OTRA OPCION ES TENER O 

PASARSE A UN CONTRATO A PRECIO INDEXADO SIN PERMANENCIA Y ESPERAR. 

https://www.aimcraenergia.es/Contacto.web

